
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, quince de octubre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00149-00 
Demandante:  JORGE LUIS SEPULVEDA GONZALEZ 
Demandado:  LAURA FELICITA VILLASMIL   

Proceso:  CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES 

 
 

 

En ejercicio del control de legalidad sobre el libelo presentado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. se inadmite y se le confiere a la 

parte actora un término de cinco (5) días para que, so pena de rechazo, subsane 

las siguientes irregularidades: 

 

1. No se acreditó el envío de la demanda y sus anexos en aplicación de lo 

normado en el Art.6 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Debe precisar el lugar de residencia del niño, toda vez que se indica en 

los hechos que desde el 2017 vive en Berlín, en la competencia se indica 

que las partes viven en la ciudad de Cúcuta y en el acápite de 

notificaciones que el demandante vive en Pamplona. 

 
De igual manera, debe identificar el predio donde vive la demandada, toda 

vez que la referencia que se anota no es una dirección, para realizar la 

notificación que se requiere. (Núm. 19 Art. 82 C.G.P). 

 

3. Se pretende la fijación de cuota alimentaria, pero no se establece las 

necesidades alimentarias del niño ALEX DAVID SEPULVEDA 

VILLASMIL, como tampoco la capacidad económica de la demandada. 

(Núm. 4 Art. 8 del C.G.P.) 

 

4. La demanda carece del requisito contemplado en el numeral 2 del Artículo 

82 del C.G.P., esto es la identificación y domicilio de las partes. 

 



Reconózcase personería al Dr. JORGE LUIS SEPULVEDA GONZALEZ 

como apoderado del demandante, en los términos y para los fines del 

memorial poder conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE 

La jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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